
Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix

DECRETO

 2453/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Cambio de Puesto de Trabajo: Permutas, Comisiones de Servicios,...Procedimiento:

D. Luis Fernando Moreno Cabestrero, Concejal de Hacienda y Patrimonio, Contratación, Personal,
Digitalización y Comunicación del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix,

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

ASUNTO: Proceso selectivo para un puesto de Administrativo de Administración General (C1),
funcionario de carrera del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, por el sistema de concurso
de méritos

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos. Funcionario de carrera. Escala
de Administración General. Subescala Administrativa. Grupo C1. Código 122006.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para ser admitido y tomar parte en el proceso
selectivo convocado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de San Agustín
del Guadalix celebrada con fecha 20 de septiembre de 2024 (BOCM nº 233, de fecha 30 de
septiembre de 2024) para la cobertura de un puesto de Funcionario de carrera. Escala de
Administración General. Subescala Administrativa. Grupo C1. Código 122006, mediante el sistema
de concurso de méritos.

De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de las que rigen la convocatoria.

De conformidad con las atribuciones que me han sido delegadas mediante el Decreto de Alcaldía
1498/2023, de 23 de octubre (B.O.C.M. Núm. 264, del 6 de noviembre de 2023),

De conformidad con las atribuciones que me han sido delegadas mediante el Decreto de Alcaldía
1498/2023, de 23 de octubre (B.O.C.M. Núm. 264, del 6 de noviembre de 2023),

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas:

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS:

NIF APELLIDOS Y NOMBRE Reg. Entrada

****238** Ronco González, Montserrat 2024-E-RE-3541 (06/10/2024)

****711** Martín Martínez, María Ángeles 2024-E-RE-3796 (17/10/2024)

****222** De la Rubia García, Tamara 2024-E-RE-3849 (21/10/2024)

No constan personas aspirantes excluidas.

SEGUNDO. Publicar en la sede electrónica y el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de San
Agustín del Guadalix la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, que
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Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix

dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la publicación del anuncio en la
sede electrónica para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión.

En San Agustín del Guadalix, a fecha de firma

CONCEJAL DELEGADO

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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